
Municipalidad de Quellón. 

Dirección Desarrollo Comunitario. 

BASES POSTULACION BECAS 

MUJER TRABAJADORA 2023. 

La Ilustre Municipalidad de Quellón, representada por su Alcalde Sr. Cristian Ojeda 
Chiguay, entregan en conocimiento las bases de Becas Municipales para estudiantes de Educación 
Superior para el año 2023. 

El objetivo principal de este beneficio económico es aportar a aquellas mujeres 
trabajadoras y madres jefes de hogar que logran compaginar de igual modo la vida laboral con la 
familiar y se encuentran estudiando una carrera profesional o técnica para lograr un crecimiento 
personal y así obtener a futuro mejores opciones laborales y por ende mejorar sus condiciones de 
vida para ella y su familia. El beneficio va para las mujeres que realicen estudios en Centros de 
formación técnica, Institutos Profesionales y Universidades Estatales y Universidades Privadas 
durante el año 2019 en todas las modalidades (Presencial, 8-Learning y E-Learnlng). Esta beca 
única se concreta a través de un beneficio económico por un monto de $400.000, el cual se 
cancelará en dos cuota de $200.000 (primer y segundo semestre respectivamente). 

Este beneficio no es compatible con las Becas de Educación Superior entregadas por el 
Municipio de Quellón, es decir, Beca Municipal, Beca Hijo de Pescador Artesanal, Beca CEA (Centro 
de Educación de adultos) Beca Internado y Beca PAES. 

1. BENEFICIARIOS.

• Alumnos egresados de liceos municipalizados y particulares subvencionados y que el año
2022 presenten un promedio de notas mínimo de 6,0. En caso de alumnos que cursen
segunda carrera o continuidad de estudios deben presentar notas de su ultimo afio de
educación superior cursado y cuyo promedio debe ser igual o superior a 5,0.

• Alumnos Becados el afio 2022 (RENOVANTES) que ingresen a este proceso deben
presentar un promedio de notas mínimo de 5.0.

• Alumnos de carreras de pregrado con una modalidad de estudios presencial 100%, salvo
en periodos de práctica y/o tesis donde solo se debe acreditar la condición de alumno
regular correspondiente.

• Quedan excluidos de la postulación los Funcionarios Municipales, cualquiera sea su forma de
vinculación, ya sea de planta o contrata, y/o hijos de funcionarlos1. Asimismo funcionarios
pertenecientes a la Corporación de Educación y Atención al Menor, DESAM y Concejales en
ejercicio,

1 Aplica dictamen 24.274 del año 2014 










